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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE o 

PALACARA S.Á. 

Y 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: a COPIAS: 

¿221282828 £28828228 8288228228 22828. 22:82:88, 

en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNS VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS ML 

DIECISEIS, ante mí doctor Pool Martínez Herrera, Notario 

Cuadragésimo Octavo del Cantón Quito, comparece el señor ingeniero 

Antonio Marraco de los Arcos, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía PALACARA S.A., de conformidad 

al nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas. El compareciente es de nacionalidad 

española, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Quito, 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En su registro 

de escrituras públicas, simase incorporar la presente reforma del 

estatuto social de la Compañía PALACARÁ $. A., de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, el Ingeniero Antonio Marraco de 

los Arcos, de nacionalidad española, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General! y 

Representante Legal de la Compañía PALACARA S.A., según consta 

del nombramiento que se agrega como habilitante y debidamente 
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facultado por la Junta General de Accionistas. 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el veinte y 

ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el dos de diciembre 

de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la Compañía 

PALACARA S.A., con un capital suscrito y pagado de Ocho millones 

de sucres ( S/. 8”000.000,00), dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de diez mil sucres cada una, 

capital que una vez realizada la conversión equivale a TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES AMERICANOS. b) Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de marzo del dos mil siete, ante el Notario Tercero 

del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el 

siete, la Compañía PALACARA S.A., procedió a aumentar el capital 

suscrito en la suma VEINTE Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

DOLARES AMERICANOS (USD 29.680,00), con lo cual el capital 

ascendió a TREINTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD 30.000,00), 

el mismo gue se encuentra integramente pagado, procediendo así 

mismo en dicha escritura a la reforma del estatuto social. ej Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Octavo del 

cantón Quito, el cinco de octubre del dos mil quince, Inscrita 

directamente en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el veinte y 

cinco de noviembre del dos mil quince, PALACARA S.A. aumentó el 

capital suscrito en la suma de SETENTA MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD 70.000,00), así como procedió a la reforma y 

codificación del estatuto social. d) Posterior a la inscripción de la 

escritura del aumento de capital, reforma y codificación del estatuto 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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social mencionado en el literal precedente, la Superintendencia de 

  

Compañías efectuó una observación en el sentido de que la compañía 

no podía tener más de una actividad dentro del objeto social. e) La 

Junta General de Accionistas reunida el cuatro de marzo del dos mil 
eq LAADRASE SA 

dieciséis, luego de analizar la observación efectuada por la 

Superintendencia de Compañías resolvió por unanimidad reformar el 

estatuto en cuanto tiene relación al objeto social, TERCERA: El 

Ingeniero Antonio Marraco de los Árcos, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de PALACARA S.A., dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, reunida el cuatro de 

marzo del dos mil dieciséis, procede a reformar el estatuto social en el 

Artículo Cuarto, constante en la reforma y codificación del estatuto 

social, el mismo que dirá: ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: 

E! objeto social de la compañía es la explotación y aprovechamiento 

de las minas y canteras y demás concesiones que sea titular; 

extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos; extracción de 

rocas ornamentales; extracción de piedra caliza y yesos; extracción de 

arcillas y caolín. Así como podrá comprender las etapas o fases de 

producción de bienes, comercialización, almacenamiento, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, investigación y desarrollo, 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, 

construcción, reciclaje, importación relacionada con la actividad antes 

mencionada. La compañía podrá además adquirir, importar y exportar 

bienes, realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, comerciales, 

o de servicios y asesoría que coadyuven o permitan el cumplimiento 

de su objeto social; podrá ser socia o accionista de otras sociedades o 

compañías constituidas o por constituirse, nacionales o extranjeras; 
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podrá ser, mandante, mandataria, comisionista, representante, 

distribuidora, licenciataria y agente de otras personas naturales oO 

jurídicas, nacionales O extranjeras. CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Ingeniero Antonio Marraco de los Arcos, en mi 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

PALACARA S.A., manifiesto bajo juramento: a) Que tanto en la Junta 

General que aprobó el presente acto societario así como los 

procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, se han observado 

todos y cada uno de los preceptos legales correspondientes; y, b) Que 

la Compañía a la presente fecha no tiene celebrado contrato alguno 

con el Estado ni con instituciones públicas. QUINTA.- La Junta 

General autorizó al Gerente General para que proceda a la suscripción 

de la escritura pública de reforma del estatuto social, así como la 

realización de todos los actos que sean necesarios para su 

legalización. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas para la plena validez de la presente escritura. Firmado) 

Doctor Gerardo Castro Calvachi, con matrícula profesional número 

seis dos dos nueve del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos de Ley, y leída que le fue al compareciente integramente por 

mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

A 

AE de? | 

Antonio S Marraco de los Árcos no) 

O -   
CL 1t0tc3420-$ 

  

a Dr, Pool Martínez Herrera 
NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

nn



poa 
4 É 

Quito, 22 de Mayo del 2012 

ingeniero 
ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS COR 
Presente.- ASES 

De mis consideraciones: 

El Directorio de la Compañía PALACARA S.A., reunido el día de hoy reeligió a usted-;--- A 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de cuatro años, con todas 
las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento le subrogará el Presidente. 

- Sus funciones son las determinadas en el artículo vigésimo noveno del Estatuto 
Social. 

La Compañía PALACARA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
28 de septiembre de 1.982, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, doctor 
Rodrigo Salgado Valdéz, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra el 

- 2 de diciembre de 1.982. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Atentamente, 

«e 

Ing. Erancisco Cobo Martínez 
PRESIDENTE 

A 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía PALACARA S.A., 
siendo mi nacionalidad española, con cédula de identidad 170763420-8, 

    
FT 

ing. Antonio Marraco de los Árcos
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«te hace bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: PALACARA S.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: 

1090063932001 

PALACARA S.A. 

MARRACO DE LOS ARCOS ANTONIO 

GUAMA MORALES EDGAR IGNACIO 
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FEC. INSCRIPCION: 15/04/1983 
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02/12/1982 

24/04/2013 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provihcia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SALINAS Calle: VIA A SAN LORENZO Número: S/N Intersección: 
SECUNDARIA Edificio: HACIENDA PALACARA Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE A LA ENTRADA DE SALINAS DE 
IBARRA Telefono Trabajo: 022225170 Email: formigalGHandinanet.net 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PALACARA S.A.” 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de Marzo del 2016, a las 16h00, en 

el inmueble ubicado en la calle La Pinta N26-111 y Rábida, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria y Universal los accionistas de la Compañía PALACARA 
S.A., señores: ECODIESEL S.L., representada por el señor José Manuel 

Hernández, en su calidad de mandatario, con 59.373 acciones; y, el ingeniero 
Francisco Fernández Ruiz, por sus propios y personales derechos, con 40.627 
acciones. Todas las acciones son ordinarias nominativas de un dólar 

americano cada una. 

Preside la sesión el ingeniero Francisco Fernández Ruiz y actúa como 
secretario el ingeniero Antonio Marraco de los Arcos, Gerente General de la 
Compañía. 

Hallándose reunidos accionistas que representan la totalidad del capital 
pagado, el Presidente declara instalada la sesión, solicitando que por 

secretaría se de lectura al orden del día cual es: 

4.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

La Junta General resuelve por unanimidad conocer el orden del día. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Gerente General, manifiesta a 
los señores accionistas que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
accionistas reunida el 29 de septiembre 2015, resolvió aumentar el capital en la 
suma de USD 70.000,00, reformar y codificar el estatuto social, para lo cual se 
otorgó la respectiva escritura pública ante el Notario Cuadragésimo Octavo del 
cantón Quito, el 5 de octubre del 2015, habiéndose inscrito directamente en el 
Registro Mercantil del cantón Ibarra el 25 de noviembre del 2015, conforme a la 
reforma a la Ley de Compañías. Posteriormente a la inscripción, se recibió 
oficio por parte de la Superintendencia de Compañías en el sentido que la 

compañía no puede tener en su objeto social más de una actividad, habiéndose 
concedido un término para solucionar este inconveniente. Se ha procedido a 

acudir a la Superintendencia de Compañías para tener aclaraciones al respecto 
así como fundamentar el porqué del aumento de otra actividad de la compañía 

adiciona! al que consta en la constitución de la compañía. El Gerente General 
mociona que en virtud la objeción presentada.para desarrollar las actividades 
constantes en el Artículo Cuarto de la reforma y codificación de estatutos, se 
proceda a la reforma de éste. La Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas ante dicho planteamiento resuelve por unanimidad reformar el 
estatuto social en el artículo Cuarto, el mismo que dirá: 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es la 
explotación y aprovechamiento de las minas y canteras y demás concesiones 
gue sea titular, extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos; 
extracción de rocas ornamentales; extracción de piedra caliza y yesos; 
extracción de arcillas y caolín. Así como podrá comprender las etapas o fases 

41



de producción de bienes, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, explotación, distribución, investigación y desarrollo, 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, 
construcción, reciclaje, importación relacionada con la actividad antes 
mencionada. La compañía podrá además adquirir, importar y exportar bienes, 
realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, comerciales, o de servicios y 

asesoría que coadyuven o permitan el cumplimiento de su objeto social; podrá 
ser socia o accionista de otras sociedades o compañías constituidas o por 
constituirse, nacionales o extranjeras; podrá ser, mandante, mandataria, 
comisionista, representante, distribuidora, ficenciataria y agente de otras 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

Una vez conocidos los temas para los cuales fue convocada la presente Junta 
y como consecuencia de los mismos, la Junta General resuelve autorizar al 

Gerente General para que suscriba la escritura pública de reforma del Estatuto 
Social, así como para su legalización. 

Sin haber otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la sesión dándose lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se 
levanta la sesión a las 16h45. 

P 

  

     

FranciteSfremández Ruiz 
Presidente 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE PALACARA S.A. . SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 
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2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres | Calidad en que comparece 

1707634208 MARRACO DE LOS ARCOS o REPRESENTANTE LEGAL 

ANTONIO | 

  

  

      
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUESÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL ' 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUÍ LA NORMATIVAVIGENEE. . 

FECHA DE EMISIÓN iBAgiíA, a/2É DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 291649" e,, 
SS A Fa ns, 

eN 2 A IADRLESES ms % 
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